
,_ -¡r¡
!

.dÉaat,
IUIUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

RESOLUC¡ÓN DE ALCALD|A NO ()4I.2O23.MDP

Pacasmryo, 24 de enero del 2023

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:
El Expediente N".35&2023, prcsentado por don Nelon Hemández TeÉn, solicitando el divoaio

ultefbr y la comouiente disolrrciÓn del vinculo conyqal con doña Maria salome Alvarez cortiio.

-

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N..8227 se aprueba la "Ley que regula el Procedimiento No contencioso de

la Separación Convencbnal y Divorcio Ulterior en la MunicipalkJades y Notarí6', siendo reglamentda la

misma mediante D.S. N' 009200&JUS

Que, con Resolución Oirectoral N'.12G2011-JUS/DNJ, se aprueba la Directiva N'.001-2011-

JUS/DNJ, "Dircctiva para la autorización de munic¡palidades que solbiten su ereditación para llevar a cabo

el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulteriof.

Que,

Municipalidd

la re

con Resolrrión Directoral N'.26'I-200&JUS/DNJ, se dispuso la ereditación de la

D¡strital de Peasnayo para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de SeparacÚn

y Divorcio Ulterior, por cinco años; y por Resolución Directoral N' 247-201&JUSDGJC, se

novación de la precitada acreditaión por cinco años má§, inscribiéndose el abogado

de dar el v¡sto bueno respectivo y de verificar el cumplimiento de los requisito§ exigidos.

Que, con Resoluciin de Alcaldia N'. 012G2022-MDP, luego de la evalualin respectiva, se

admiüó a trámite la solicitud presentada por don Nelson Hemárdez Terán y dóña Maria Salome Alvarez

Cortifo, sobre separ*ión convencional, onvocándose para el 15 de ago§to de N22., la realizeiÓn de

Audbrrc¡a Un¡ca.

Que, en la fecha a que se ref¡erc el considerarÉo precedente se llevó a cabo la Audiencia Única,

con Gistencia de los solicitantes, dorde ambc expr€§arcn y ratificaron su voluntad de separakin,

emiüéndose la Resolución de Alca6ia N'. 011$2022-MDP, pr la que se declara la Separal5n

Convenc¡onal de los cónyuges sol¡cnantes.

Oue, rnediante expediente del vblo, don Nelson Hemández Terán, en cumpllmiento de lo

dispuesto por el articulo 7'de la Ley N" 29227 y Wr el aniculo '13'de su Reglamento, aprobado porD.S.

N' 009200&JUS, soliclta la DisoluciÓn delvinculo matrimonial respectivo'

Que, med¡ante lnfome N'.00$2021AESCDU-MDP, el Abogado autorizado, responsable del visto

bueno sobre elcumplimiento de los requisitos exigidos, da cuenta que en efecto se han cumplido con los

pasos procedimentales en las elapas de separación converrional y divorcio ulterio[ y que se han cumplido

con los todos los requisitos exigidos por la Ley N" 29227 y su Reglamento, que meritúa se declare la

disoluc¡ón del vírrcub matrimonial a tra,és del ato administrativo respectivo.

Estando a lo expuesto, en uso de 16 dribucbnes conferidas por el numeral 6) del articulo 20' de

laLey 27972, Orgánica de Munic¡palkiades; por el pánafo cuarto del art¡culo 6" de la Ley N' 29227 y por

el pánafo cuarto del artículo 13' de su Reglamenh;
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SE RESUELVE:

Artfq,Io I".OECLARAR DISUELTO EL VINCULo TIATRIIoNL{L de don NELSoN HERNÁNDEZ
TERAN, y doña ilARIA sALoME A[vAREz coRTtJo, cetebrado et 22 de octubre de 1966 en ra
Municipalidad Distritalde Pacasmayo, prcvincia de pacasmayo, Departamento de La Libertad.

Artíorlo 2'..DISPOI{ER la anotación y/o inscripción coÍespondiente, para cuyo efeclo se remitiÉ un
plar de la presente Resolución a la Oficina de Registros Civiles de Ia Munblpalídad Distrital de

Pacasmayo, provincia de Pacasmayo, Departamento de La Libertad

Artícu
Ley.

lo 3'.-ENCA,RGAR a la Ofic¡na de Secretaria la notificaión a los sol¡citantes, conforme a

Prc¡5r¡t0

Y CÚTPLASE

lng. Ricardo Ayrla

2 6 EHE A]23
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